
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA 

VICERRECTORADO ACADÉMICO 

COMITÉ DE BECAS 

 

ACUERDOS COMITÉ DE BECAS N°. 004/2015 
 

 

Día: Lunes 11 de mayo de 2015. 

Hora:  2:00 p.m. 

Lugar: Sala de Reuniones Consejo Universitario  

 

 

1. Se analizó la solicitud de Año Sabático de la Prof. Martha Ugueto, adscrita al 

Decanato de Investigación. En tal sentido se avaló el año sabático a partir del 

01 de octubre de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2016. Se elevará a 

Consejo Académico. 

 

2. Se analizó la solicitud de apoyo económico para la pre-inscripción e 

inscripción de la Prof. Martha Ugueto en el programa de estudios 

postdoctorales “Investigación, Pedagogía y Conocimiento” de la Universidad 

Experimental Libertador (UPEL). En tal sentido, se avaló la solicitud de la Prof. 

Ugueto con una ayuda económica única de Bs. 4.270,00. La profesora no 

gozará de complemento de beca, asignación por libros, ni traslados. Se 

elevará a Consejo Académico. 

 

3. Solicitud de Año Sabático del Prof. Miguel Colmenares, adscrito al 

Departamento de Ingeniería Industrial. En tal sentido se decidió diferir el punto. 

 

4. Se analizó la solicitud de prórroga de beca del Prof. Juan Mantilla, adscrito al 

Departamento de Ingeniería en Informática. En tal sentido se decidió avalar la 

prórroga por seis (06) meses con todos los beneficios, a partir del 15 de 

septiembre de 2015 hasta el 14 de marzo de 2016, para culminar sus estudios 

doctorales en la Université de Rennes – Francia. Se elevará a Consejo 

Académico. 

 

 


